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ASETRA INFORMA (067-2026; 01-04-2026) 

 
 Indexación del precio del carburante en el transporte. 
 Ayudas al abandono de la actividad 2026. 
 Formación Asetra Segovia: cursos tacógrafo y mercancías peligrosas. 
 Precio de CEPSA, 2 de abril de 2026.  
 SOLRED precio profesional, 2 de abril de 2026 (se mantiene el descuento adicional 

de 5 céntimos hasta el 3 de mayo) 
 

INDEXACIÓN DEL PRECIO DEL CARBURANTE EN EL TRANSPORTE 

 

 
 
Desde Asetra Segovia recordamos  a los asociados (llevamos haciéndolo varias 
semanas), la importancia de aplicar la indexación del precio del carburante en los 
términos establecidos por la normativa vigente y por el criterio técnico fijado por el 
Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible. En este enlace pueden leer la nota 
del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, de fecha 26 de marzo de 2026, 
que aclara expresamente cómo debe realizarse el cálculo de la actualización del 
precio del transporte en función de la variación del precio del combustible. 
 
La subida del gasóleo no puede seguir siendo absorbida por el transportista. La 
revisión del precio del transporte por variación del combustible constituye una 
herramienta de reequilibrio económico que debe utilizarse de forma firme y 
homogénea. 

https://www.transportes.gob.es/recursos_mfom/comodin/recursos/aplicacion_de_la_clausula_de_revision_precio_del_gasoleo_rdl_7-2026v2.pdf
https://www.transportes.gob.es/recursos_mfom/comodin/recursos/aplicacion_de_la_clausula_de_revision_precio_del_gasoleo_rdl_7-2026v2.pdf
https://www.transportes.gob.es/recursos_mfom/comodin/recursos/aplicacion_de_la_clausula_de_revision_precio_del_gasoleo_rdl_7-2026v2.pdf
https://www.transportes.gob.es/recursos_mfom/comodin/recursos/aplicacion_de_la_clausula_de_revision_precio_del_gasoleo_rdl_7-2026v2.pdf
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La indexación debe aplicarse conforme a lo establecido 
 
De acuerdo con el criterio trasladado al sector, la revisión del precio del transporte 
por variación del combustible debe realizarse conforme a la normativa vigente; 
calcularse sin descontar bonificaciones ni ayudas extraordinarias o temporales; y 
utilizar como referencia el precio antes de impuestos (PAI), para reflejar 
correctamente la evolución real del carburante. 
 
En consecuencia, la ayuda extraordinaria de 20 céntimos por litro (que tardará en 
llegar, por otro lado, ténganlo en cuenta): 
 
 Corresponde al transportista. 
 No puede ser absorbida por el cargador mediante descuentos en la tarifa. 
 No puede descontarse al calcular la cláusula de revisión del precio del transporte. 
 
Cuándo resulta obligatoria la revisión 
 
Conforme al artículo 38 de la Ley 15/2009 y a las condiciones generales de 
contratación, cuando la variación del precio del combustible sea igual o superior al 5 
% —o inferior, si así se hubiese pactado expresamente y por escrito—, la aplicación 
de la fórmula de revisión del precio del transporte resulta obligatoria. En este enlace 
a la página web de Asetra encontrarán un ejemplo para utilizar esa fórmula. 
 
En los contratos de transporte continuado, esa revisión debe aplicarse 
automáticamente con carácter trimestral, salvo que se hubiera pactado una 
periodicidad menor. 
 
En definitiva, la indexación del carburante no es una opción discrecional, sino un 
derecho del transportista en los supuestos legalmente previstos. La cláusula debe 
aplicarse de forma separada del precio base del transporte, para evitar confusiones; 
y el cálculo ha de realizarse sobre el PAI del carburante. 
 
No cobrar la indexación supone asumir un sobrecoste que compromete 
directamente la rentabilidad de la empresa, cuando no llevarla directamente a la 
ruina. 
 
GUÍA PRÁCTICA DE LA TABLA DE CÁLCULO DE CETM 
 
CETM ha elaborado una tabla de cálculo de costes e indexación del gasóleo como 
herramienta de apoyo para las empresas. Su finalidad es simular el impacto de la 
variación del carburante y facilitar la aplicación de las fórmulas de indexación 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2009-18004
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-11324
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-11324
https://asetrasegovia.es/revision-de-los-precios-del-transporte-de-mercancias-por-la-variacion-del-precio-del-carburante/
https://asetrasegovia.es/revision-de-los-precios-del-transporte-de-mercancias-por-la-variacion-del-precio-del-carburante/
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conforme a los criterios establecidos por la Administración. La herramienta tiene 
carácter instrumental y de simulación, y su uso debe ajustarse a ese fin. 
 
¿Qué permite hacer la tabla? 
 
La tabla permite: 
 
 Calcular el precio del carburante desagregado con PAI. 
 Calcular la indexación del gasóleo. 
 Calcular el incremento de costes por kilómetro según el vehículo. 
 Obtener un resumen final de resultados. 
 
Estructura de la tabla 
 
La herramienta consta de tres hojas: 
 
1. “CÁLCULO CARBURANTE PAI” 
 
En esta hoja deben introducirse: 
 
 La fecha y el precio del carburante en PAI del día de celebración del contrato. 
 La fecha y el precio del carburante en PAI del día de ejecución del contrato. 
 Los precios de referencia deben tomarse de la publicación oficial del Ministerio. 

En esta misma hoja existe la opción de marcar si se recibirá la ayuda de 20 cts/l, 
pero esa opción sirve solo para que la empresa conozca internamente su importe 
por viaje, sin incidir en el resto de cálculos. LA BONIFICACIÓN DE 20 CÉNTIMOS 
NO FORMA PARTE DEL PRECIO, ES UNA AYUDA AL TRANSPORTISTA, NO PARA 
EL CARGADOR. 

 
2. “INDEXACIÓN Y COSTE KM” 
 
Esta hoja contiene dos partes. 
 
Una primera de cálculo de costes por kilómetro, en la que se introducen: 
 
 Coste real por km de la empresa. 
 Consumo medio del vehículo. 
 Kilómetros a facturar. 
 
Y una segunda de cálculo de la fórmula de indexación, en la que basta con introducir 
el importe de la factura para que la tabla calcule la indexación aplicable. La 
herramienta contempla las categorías de vehículos previstas en la Orden 
FOM/1882/2012. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-11324
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-11324
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Además, CETM recomienda introducir en la casilla “importe de la factura” el importe 
que cobra la empresa sin incremento de gasóleo, para poder comparar el resultado 
del coste real con el de la indexación. 
 
3. “RESULTADOS” 
 
La tercera hoja muestra un resumen final de los cálculos y está configurada para 
poder imprimirse en una sola página. 
 
Instrucciones de uso 
 
La tabla está preparada para que solo se rellenen los campos indicados en letra 
blanca, permaneciendo bloqueado el resto para evitar modificaciones accidentales. 
 
Descargas 
 
 Tabla (pinche aquí). 
 Guía confeccionada por CETM (pinche aquí). 
 
Recomendación final 
 
Insistimos en que las empresas deben utilizar de forma efectiva su derecho a indexar 
el precio del carburante. No hacerlo supone trasladar al transportista en exclusiva 
un incremento de costes que no le corresponde soportar. 
 
La ayuda extraordinaria por litro, cuando se perciba, no forma parte del precio del 
transporte, ni puede utilizarse para neutralizar la revisión del combustible. 
 
Es esencial que la indexación se aplique: 
 
 Con referencia al PAI (precio antes de impuestos). 
 Sin descontar ayudas extraordinarias. 
 Con arreglo a la fórmula legalmente establecida. 
 De manera firme frente a los cargadores. 
 
Dónde ver la variación del precio del carburante 
 
La variación semanal se puede consultar en este enlace a la página web del Misterio 
de Transportes: https://www.transportes.gob.es/transporte-terrestre/servicios-al-
transportista/indice-de-variacion-semanal-de-los-precios-medios-del-gasoleo-en-
espana. Ya se puede ver el incremento al 30 de marzo; para que se hagan una idea, 

https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2026/04/GUIA-CETM-TABLA-CALCULO-INDEXACION-CARBURANTE.pdf
https://www.transportes.gob.es/transporte-terrestre/servicios-al-transportista/indice-de-variacion-semanal-de-los-precios-medios-del-gasoleo-en-espana
https://www.transportes.gob.es/transporte-terrestre/servicios-al-transportista/indice-de-variacion-semanal-de-los-precios-medios-del-gasoleo-en-espana
https://www.transportes.gob.es/transporte-terrestre/servicios-al-transportista/indice-de-variacion-semanal-de-los-precios-medios-del-gasoleo-en-espana
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comparando el precio al 1 de enero con el del 30 de marzo, el carburante (sin contar 
impuestos) se ha incrementado un 67,8%. 
 

 
 

AYUDAS AL ABANDONO DE LA ACTIVIDAD 2026 
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Se acaba de abrir un nuevo plazo para presentar solicitudes de ayuda al abandono 
de actividad, de acuerdo con el la Orden por la que se convocan ayudas a 
transportistas autónomos por carretera que abandonen la actividad en 2026, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado del 12 de marzo de 2026. 
 
El plazo para que los interesados formalicen la solicitud de ayuda se fija en un mes, 
contado desde el siguiente a la publicación: del jueves 12 de marzo al lunes 13 de 
abril de 2026. 
 
Más información en la página web de Asetra. 
 

FORMACIÓN ASETRA SEGOVIA: CURSOS TACÓGRAFO Y MERCANCÍAS PELIGROSAS 

 

https://www.transportes.gob.es/recursos_mfom/comodin/recursos/resolucion_convocatoria_abandono_2026.pdf.xsig_.pdf
https://www.transportes.gob.es/recursos_mfom/comodin/recursos/resolucion_convocatoria_abandono_2026.pdf.xsig_.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2026/03/12/pdfs/BOE-B-2026-7581.pdf
https://asetrasegovia.es/ayudas-al-abandono-de-la-actividad-2026/
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PRECIO DE CEPSA, 2 DE ABRIL DE 2026  

 
Los precios para el día 1 de abril son los siguientes: 
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PRODUCTO PRECIO SIN IVA PRECIO CON IVA 

Diesel 1,726 euros/litro 

1,899 euros/litro 
(*) Con descuento de 18 

céntimos: 1,719 euros/litro 
(*) Con descuento de 22 

céntimos: 1,679 euros/litro 
 
Recuerden: a esos descuentos DEBERÁN SUMAR 5 CÉNTIMOS A MAYORES. Estos 
cinco céntimos se verán reflejados, como descuento aparte, en la factura. Desde el 24 
de marzo de 2026. 
 
Relación estaciones: 
 
 Descuento de 22 céntimos. 
 Descuento de 18 céntimos. 
 

SOLRED, PRECIO PROFESIONAL 2 DE ABRIL DE 2026 (SE MANTIENE EL DESCUENTO 
ADICIONAL DE 5 CÉNTIMOS HASTA EL 3 DE MAYO) 

 

 
 
Descuentos para los asociados a Asetra Segovia dados de alta en el convenio que 
mantenemos, a través de CETM, con SOLRED: 
 
 Para quienes estén dados de alta en la modalidad ‘precio surtidor, agrupación 86’, 

pasa de 15 a 18 céntimos/litro en un gran número de estaciones de servicio. 
 Para quienes estén dados de alta en ‘precio profesional, agrupación 7545’, pasa 

de 19 a 22 céntimos/litro en un gran número de estaciones de servicio. El precio 

https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2026/03/MOEVE-22-CTS.pdf
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2026/03/MOEVE-18-CTS.pdf
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profesional, con esos 22 céntimos de descuento, para el 2 de abril se queda en 
1,684 euros/litro (con IVA y sin ese descuento de 22 céntimos: 1,904). 

 
Accediendo a este enlace podrá consultar los precios para mañana, en las 
gasolineras de toda España. 
 
Recuerden: a esos descuentos DEBERÁN SUMAR 5 CÉNTIMOS A MAYORES. Estos 
cinco céntimos se verán reflejados, como descuento aparte, en la factura, y se 
mantendrán hasta el 3 de mayo. 
 

https://cloud.email.repsol.com/PreciosCliente?qs=eyJkZWtJZCI6ImRmMzk3ZjUxLTQ2NmEtNDIwNC05NWQ0LTRjMmY5OTQ4YzcxNyIsImRla1ZlcnNpb24iOjEsIml2IjoiNWptN283aEhuVXVhT3pCTzVGZ2hxdz09IiwiY2lwaGVyVGV4dCI6IlRkVmI4SkNZTzEvUXpUYS9BYTVsZDJta0szYmIrUlc2a2VJREFIQTl4SGM4UXczemFDTUVUYnNTcmFLRVFDWEpkdC93YmxSdExXR0pleWZELzdJT0I5VVl3OE5rUTh0RjVYRm55RzQ5NGx2ZDFheXQvTmtOVWVoZHR2bGlhaU5RMlRBalNkM2MyYjdrMkcvQ081KzlndkpPTHhWcVh0Z0NTN1dBSGJiUnhodkxKOEVHbWpXQUFxWW9pYk90ejlPdk1wN3k2U1NTOElibU9idWp1RWVkUzVvN01FN2tXQ0dyIiwiYXV0aFRhZyI6InBpaUpzNjNQMDY4eW52THBKSkx3aGc9PSJ9
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